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• Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3:°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••n•n•

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120
Venta de número Suelto del ario corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

EN CORDOBA 	 Ptas.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, rtú,R cuando
aquéllas resulten desiertas por falta rematante. Reales ()Menea de
18 de Marzo de 1909 y 7 de Febrero cie 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

SABADO 15 DE MARZO DE 1952

—
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. —Las entidades Inunlcipales „abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo disguesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:ia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .‘u publicación o garanticen

el pego a razón de 3 pesetas linea o parte de ella

PRECIOS DE SGSCRIPCION

PAGO ADELANTADO

FUERA DE CORDOBA 	Plus.
—

Trimestre... - 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150

l'00 ptas.
2'00 »
300
4'00

Franqueo concertado

V'EhlgU

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL Da CO 3DOBA

Núm. 993'

Habiéndose extraviado la orden
de, entrega 0-8 número 144 y 165
extendida por esta Jefatura Pro-
vincial con fecha seis y catorce de
palio de mil novecientos cincuen-
ta y uno, correspondiente a 42'85 y
17'29 Qm. de salvado; ,debiendo re-
tirar tal producto de la fábrica de
harinas-de los, señores -Vargas Y
Compañía,. de Villaviciosa, se
anuncia al público por primera y
unica vez para que el que. se crea
con derecho a reclamar lo Verifij
que en el plazo de quince días, a
partir de. la publicación del m'e-
Sente anuncio, transcurrido cuyo
plazo sin reclamación de tercero se
expedirá un chiplicado de las- órde-
nes priMitivas que quedaran anu-
ladas y quedando el Servicio, Na-
cional del Trigo elento de –toda
responsabilidad.

Córdoba:, ' ocho de -Marzo de mil
novecientos cincuenta y dos.—E1
Jefe Provincial, Firma ilegible.--

MINISTERIO - DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA P OVINCFAL DE. CORDOBA

N(Lm. 994
Ha.biendose extraviado la orden

de entrega de harina y salvadó
número 1.034, extendida_ por 'el
almacén de Priego, -con fecha .de
veinte y ocho enero de Mil _l'ove-
veeientos cincuenta y . des, corres-
pondiente .a cuatrocientos kilos de
trigo entregados por el agricultor
clon Emilio - Sarmiento Rodríguez,
con fieha -,C-1 - irümero-743 del ter-
mino municipal de .Priego, de-
biendo retirar los productos co-
rrespondientes de la. fábrica de ha-
rinas de Francisco Covaleda., de
Prjego, se anuneia al público por
Primera y úniea vez para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo' verifique en - el plazo de-quince
días, a partir de la publieaciÓn del
presente, anuncio, transcurrido cu-

y(-; plazo sin reclamación de •Levee-
ro se expedirá iin duplicado de la
orden prinli Uva que quedarki ami--
lada y quedando el ,Servicio Na-
cional del Trigo eXento de toda res-
ponsabilidad.

¡Córdoba, ,oeho de marzó de mil
novecientos cincuenta y dos.--E1
Jefe trovinelal, Firma ilegible.
	 7.,.. a-SIIMANIN~..n-••n••n

00131EINO CIVIL
DE L.P.

PROVINCIA DE CORDOBA

.Circular flúor. 959
POP este Gobierno Civil, se con-

,- pede autorización, con esta -fecha,
al vecino de Lucena, de esta pro-
vincia, don- - Francisco de Paula
T(rres :Muñoz, para, que durante
un plazo de DOS MESES, pueda .
proceder a la colocación . de pre-
parados de estricnina, para exter-
minar los animales. dañinos exis-
tentes en el coto de los MänteS de
San Miguel, del término 'municipal
de. Liicena.

Lo une' se • hace público en esic.
periódico• oficial ., para - general en-

oci miro tu y demás efectos.
córdoba, 6 de marzo de 1952—

El ,Gobernador Civil, José María
-Revuelta Prieto. 	 •

Circular núm. 960
Por este Gobierno Civil, se con-

cede autorización, con esta fecha,
al vecino de Córdoba, don Antonio
Navas Romero, para que durante
.un plazo de DOS MESES, pueda
proceder a la colocación de prepa-
rados de .estricnina, para extermi-
nar los animales dañinos existen-
tes en las fincas de" su propiedad,
denominadas .Gallinera» y «flor-
conera, situadas en el termino
municipal de Priego, de esta pro-

vincia.- 	 ,
Lo que se haee público en este

periódico -oficial, para general c-o--
noeimiento y demás efectos.

Córdoba,. 6 de marzo de 1952.—
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto. .

. Circular núml. 961
Por este Gobierno- Civil, se con-

• cede autorización, con ela fecha,

Necino de Cueva.s de S. Mareos
(Málaga), -don ;Francisco Jiménez
Roldán, para que durante un plazo
de DOS. MESES, pueda proceder a
Id colocación de-preparados de es-..
Irieninti, para exterminar. los ani-

•males-dañinos, existentes en la fin-
ca de su ¡impiedad, denominada
«los Lastres» situada en el ter,
mino municipal de Lucena, de es-
ta provincia.. • 	 •

Lo que se hace público en este.
periódico 'oficial, para general eo-
nocimiento y dernás efectos.
- Córdoba, 6 de -marzo de 1952.—

Coberbador Civil, José María
Revuilta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P.  O.

Núm. 992
ANUNCI 0

Por mi decreto del día de hoy, he
resuelto anunciar la convocatoria
para contratar,. en subasta públi-
ca., la s . obras de reparación de ex-
planación y firme de los Kras. 4 al
6'976 ambos inclusive, del camino
vecinal DE ESPEJO AL RIO GUA-
DAJOZ., cuyo presupuesto ascien-
de a -CIENTO CUARENTA Y DOS

SETECIENTAS -VEINTE PE-
SETAS CON. SETENTA Y _CINCO
CENTIMIOS- (-142.720'75 pesetas),
por lo que 'Se anuncia-la convoca-
ria para l a misma, conforme al Re-
ghtineolo para la Contratación de
Obras y Servicios, a- cargo de las
Entidades Munieipales, de cloS de
julio de mil - novecientos veinte y
ciiatro, dé aplicación • h las -Dipu-
taciones pär el Decreto de ocho de
septiembre - de mil novecientos
treinta y dos.

.La subasta. tendrá luga.r en el
Salón de Sesiones cíe. esta Exce-
lentisinia• Diputación • a las once
horas del primer día hábil que re-.
ulte después de contados -veinte,

también hábiles, a partir de la pu-.
blicación de teste. anuncio; bajo mi
Presidencia o _la del señor Diputa-
do que haga mis Vedes, eri "quien
delegue 'y con la asistencia de otro
señor:-Diputado, nomibrado- al . efec-
to per la Comisión -T'eón la -del se-
ñor Secretario 'de la Misma.

El -presupuesto, pliegos de con-
diciones y demás decumentos, se
encuentran a disposición de aque-
llos a quienes •Mteresen, en el Net
gociado de Obras Públicas y Paro
Obrero, de la Secretaría, durante
los días ' y horas- hábiles, , a "partir
de .la 'publicación de .este anuncio
y hasta el día que termine el pla-
zo de admisión de pliegos para la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que 'se. presenta-
rán en la Secretaría de esta Exce-
lentísima.' Diputación o en cual-
quiera de las ,Notarías de esta 'Ca-
pital, durante las horas de las diez
a las doce,. en los veinte días há-
biles que sigan al de la publica-
ción de este anuncio; debiendo es-
tar las mismas extendidas en pa-
pel de cuatro pesetas setenta:y cin-
e() céntimos, con arreglo al mode-

lo que a continuación se publica y
reintegradas con un timbre pro-
vincial -de seis .pesetas; habiéndose
de acompañar a las . inismas, fuera
del sobre,. el documento de iden -
lidad que acredite la. personalidad
del licitador y,- en su caso, -del pre:
sentador, a juicio del receptor de
los pliegos, así como el justificante
de haber constituido en la Depos i

-taria .de Fondos Provinciales o eh la
_ Caja General de Depósitos .el de,

DOS _ MIL OCHOCIENTAS CIN-
CUENTA Y: CUATRO PESETAS
CON CUARENTA Y UN CEN:TI-
M'OS (2.854'4'1 pesetas); importe

- del DO:S POR CIENTO (2%) del
tipo de subasta, Como fianza prö-
visionaL el que 'elevará el adjudi-
catario de las obras' hasta el de
CINCO- MIL SETECIENTAS OCHO

- PESETAS CON.00HENTA Y TRES
CENTIM'OS (5.708'83 pesetas), im-
porte del . CUATRO POR •CIENTO
(4%) . del dicho presupuesto, como
fianza definitiva y, en su caso. la
garantía complementaria prevenida
en la Ley' de diez y Siete de octu-
bre de mil 'novecientos cuarenta,
.de aplicación a las Diputaciones,
por el Decreto de dos de novi'em -

hie mismo año, la que será de-

vuelta PM la forma:y en los plazos
que la citada Ley_ determina, advir-
tiéndase que pueden admitirse pi-

ra estas fianzas cédulas del Banco
de Crédito Local de España.

• EI plazo de ejecución de las
obras será el de seis 'M 'eses conta-

uADO
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dos desde el siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicada definitivamente la su-
basta; y las unidades de obra eje-
cutadas se abonarán, al :Contratis-
ta, por Medio de certificaciones
expedidas por la Dirección de Vías
y Obras Provinciales' y -aprobadas
por la Presidencia de ésta Corpo-
ración, 'con cargo a capítulo un-
décimo artículo tercero, coneep-
to ciento treinta y seis del vigen-
te presupuesto.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan ,en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan-por sí, se verificará por el Le-
trado de esta Excelentísima Dipu-
tación don Joaquín de Velasco y
Natura, o por quien haga sus ve-
ces.

'Conforme- a lo dispuesto en el
apartado a) del; articulo primero
del Real „Decreto Ley de seiS
marzo de mil novecientos veinte y
nueve, les Ilcitadores 'tendrán lit
obligación de declarar -en sus pro-
posiciones las remuneraciones mí-
nimas que percibirán, por jornada
legal de trabaje y por horas ex-
traordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obre-
res de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, . 0 consignar.
quesse atendrán, respecto a tal ex-
tremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose. que • serán
desechadas las proposiciones en que

si .se señalan, dichas remuneracio-
nes n-fínimas, éstas sean inferiores
a los tipos consignades en las ba-
ses aprobadas per los mencionados
Organismos.

También queda obligado el lid-
tadór, al abono de todos los im-
puestos y tiMbres provinciales, en
lä debida cuantía, y al abono de
todes los gastos que origine la su-
basta, el contratista.

Córdoba, siete de marzo de mil
.novecienlos d,i;ncil .enl,a y dos.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert Luna.

1WODELO; DE PROPOSICION

	

;D'oil A 	
	vecino de 	

pon el documento de identidad que
exhibe al presentar este pliego, en-
terado del anuncio publicado _por
lä Excelentísima Diputación Pro-
vincial,. para contratar en subasta
pública las obras de  •

	 de 	

	 , así como .del presas
puesto. y pliegos de condiciones
que han de regir en la subasta de
referencia y en la ejecución de las
obras dichas, se &compromete a
realizarlas por la cantidad de (en
letra). • 	

	 pesetas 	
	  céntimos;
acompañando el documento que
acre.dita haber con.stituído el de-
pósito :cle 	 •

	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO . del tipo de su-
basta, y con el compromiso -de
abonar a los obreros que hayan de
ser empleados en las obras de re-
ferencia, las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por . los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se *dispone en el Real Decreto
Ley de seis de marzo de mil. nove-
cientos veinte y nueve.

(Fécha y firma del proponente)

Se desea pueden fijarse las
• remuneraciones Mínimas que . se

abonarán a .los obreres, en relación
adjimbi a la proposición; debiendo,
(smsignarse en la misma, que no
se trabajarán horas extra.ordinarias
en el caso de que no se determinen
los salarios que ,se abonarán por

-

•11I, eMenrichassac

Delegacion de Industria
DE LA

a0VINCIA DE CORDOBA

Núm. 254
Autorizando a don Juan Serrano

Cabello de los Cobos, la instalación
y construcción de la línea eléctrica
a 15.000 V. y centro de transfor-
mación que se cita.

iVisto el expediente incoado en
, esta Delegación de Industria a ins-
tancia de don Juan Serrano Cabe-

. lbo de los Cobos. domiciliado . en
Cabra, calle Martín Belda, en soli-
citud de autorizaclin para instalar
una línea eléctrica a 15.000 V. que
derivara de la_ de propiedad de. 1
Sociedad Hidroeléctrica. del Chorro
de Gaena a Cabra y un transfoinna-
dorde 15 K. , V. en finca «El
Pedroso», del término municipal
de Cabra, propiedad del peticiorgi,
rio y con destinó a fuerza motriz
alumbrado, y cumplidos los trami-
tes reglainentärios.ordenados en las
dieosiciones .vigentes:

Esta. Delegación de Industria,- ha
resuelto:

Autorizar a don Juan Serrano
Cabello - de los Cobos, de Cabra, la
instalación una línea eléctrica, bi-
fásica, a-15.000 V. de 25 metros de
lonailnd, derivará de la de propie-
dad de _Hidroeléctrica - del Chorro,
de Gaena. a. Cabra y un transforma-
dor 'de 15 K.V.A. que se. instalará:en
la caseta, de transformación a cons-
truir en la finca «EI Pedroso», sita.
ea el termine municipal de -Cabra;
propiedad del peticionario y con .
destino a fuerza motriz y alum-
brado.

Esta autorización se oterg.a de
acuerdo con la Ley , de veinticuatro
de noviembre de Mil novecientos

• tre. inta- y nueve, con las. Condicio-
nss Genercdeis _fijadas en la norma
undi's•ima - de la Orden Ministerial
de dore dé -septiembre del mismo
año, y a las especiales siguientes:

primera.- El plazo de puesta en
marcha será do TRES MESES con-
lados a partir -de la fecha de nos_

•tifleación al interesad-o.
Segunda. La• instalación de la

línea y centro de transforma-
eión se ejecutara de . acuerdo
con las 'características generales
consignadas en el- proyecto que ha
servido deliase a la tramitación del
expediente, debiend.o eh sus. deta-
lles conStructivos adaptarse a las
instrucciones 'de carácter general.
y Reglamentos aprobados por *Or-
den Ministerial de veintitrés de
febrero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

Tercea. Esta Delegación de 'In-
dustria, efectuará • durante las
obras dcs instalación -y una vez
lerminadas 'éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al
eumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los servicios de
electricidad y asimismo, 'el de las
condiciones especiales de. esta re-
solución y en relación - con la
Scaturidad pública, en Ja forma . es-
pecificada en las *disposieianes
gentes.

Cuarta. El peticionario dará

Núm. 256
Autorizando a clon Bonifacio Te-.

jedor Santos, la instalación y cons-
trücción de la línea eléètrica en .
alta-tensión y centro de transfor-
mación- que Se cita.

Viste el expediente incoado en
esta Delegación de Industria, e
instancia de don Bonifacio Tejedor
Santos, domiciliad() en Pozoblanco,
calle Andrés Peralbo, número nue-
ve, en solicitud de autorización pa-
ra instalar una línea eléctrica • a
15.000 V. que derivará de la que
va de Pozoblanco a Torrecampo, y
un transformador de 1.5 K.. V. A.
(pie se instalará en Ruedos de Po-
zoblanco, propiedad del, peticiona-
rio y con destino a Molino de Pien-
sos, y cu-mplidos lost trámites re-
glamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes: 	 •
' Esta . Delegación de Industria, ha
resuelto: 	 •

Autorizar a don Bonifacio Teje-
dor Santos, de Pozoblanco, la ins-
talación de una línea eléctrica, tri-
fásiCa, e ‚1.5.000 Y. de 70 metros de
longitud, deriVará de la línea que.
vii de Poioblanco Torrecampo. de
Industrias Pecuarias de los Pedro
ches, S. A., y un transformador de
1.5 K. V. A. de 15.000/20-427 V.
<pie se. instalará en. la. caseta de
transformación a construir en Rue-
dos de , Pozoblanco, propiedad del
peticionario y con destino a Molino
de Piensos.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos
'treinta y nueve, con las Condicio-
nes Generales fijadas en la norma
undécima- de la,Orden Ministerial

de ol.:caeratidri ea s seeps tpieri abre: dsiegl neni atrae

Primera.—E1 plazo de pues'

se expresan para su adaptació i a ks

que 	 autoriza, se ejecutar,

generales consignadas en el
yeeto que ha servido de base a ja

modificaciones que a eontinu
tramitación del expediente, con las

instrucciones de carácter g.(

línea y centro de transforre

acuerdo con las característish

marcha será .de tres mieses,

ción al interesado.
Segunda. La instalación

de la fecha de noni°111leella,a4,.1

de It

pro.

y Reglamentos aprobados por Or.
.den- Ministjerial de veirffitKs 'de
febrero de mil novecientos et aren
la y nueve. • -

a) Protecciones de la estaci4
de transformación: Se realigarila
de ..coriformidad con el artículo 17
del . Reglamento de Estaciones de
Transformación.

'1)1 . Los desconectadores serán de
la Clase indicada en el articulo
cincuenta del Reglaine,nto de Li-
neas Eléctricas de Alta Tensión.

c) El empotramiento de los
apoyos, se ajustará a lo disrueslo
en el artículo veinte y siete 41e1
Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión.

Tercera. Esta Delegación de In-

• dustria, efectuará durante los

obras de instalación y una vez
terminadas éstas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los servicios de
.electricidad y asimismo el de las
condiciones especiales de esta re-
solución Y en relación Con Is
seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vi-
gentes.

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la t er-
minaciónde las obras para su re.
conocimiento definitivo y levan-
tamiento del. acta de autorizaci4
de funcionamiento, en el que se
hará constar el cumplimiento por
parte de aquél, de las condiciones
especiales y demás disposic\ones
legales, quedando con posteriori

-dad obligado a solicitar de la Dele-
gación Técnica de Restriccones
(lela Zona, la prestación del ser-
vicio, acompañando a la SOliCitUd
una copia del acta mencionada.
La autorización del suministro se
concederá o no, de acuerdo con las
disponibilidades de energía del
momento.'

Quinta. Los elementos de la
instalación proyectada serán de
procedencia nacional.

Sexta. La Administración de-
jara sin efecto la presente autoriz a

-ción, en cualquier momento que

se compruebe el . incumplimiento
de, las condiciones impuestas, O

por inexactas declaraciones en los
datos que deben figurar en los de-

Normas *segunda y quinta de itl'as
cumentos a que se refieren

Orden Ministerial de 'doce de seP"
tiembre de mil novecientoS treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la 'del veintitrés de febrero (le
mil novecientos cuarenta y nuev.e.

Diog guarde a Vd. muchos do-
Córdoba, once de enero de fila

novecientos cincuenta y dos.-
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Bonifaeio Tejédor Santoss.--

P ( ZOBLANCO.

ein•nisii osid 1)siegaHOn de la ter
minauit'w ii las obras para su re-
effiereimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en el que -se
hará constar el cumplimiento . por
parte de aquél, de las condiciones
e,--peciales y demás disposiciones
legales ‘, quedando _con ,pos teriori -
dad obligado a solicitar de la Dele-
gaCión Técnica de. Restricciones
de 1:1 Zona, la ' prestación del -ser-
visis. acompañando a la solicitud
Hila copia del acta mencionada.

;tutorización del suministro se
ssneedera a no de acuerdo con las

i -:1)(11ibilidades de l energía .del
momento. 	 . :

Quinta. Los elementos de la
instalación . proyectada serán de
procendencia • nacional.

Sexta. La Adnistraciön (teja-
rá sin efecto la presente. autoriza-
ción, en cualquier momento que
se • compruebe • el incumpli miento
de las' condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los
d . dos que deben » figurar di los do-
eumentes a que se refieren las
Normas segúnda• y quinta de la
orden Ministerial de doce de sep-
iombre de mil novecientos treinta

inievg y preceptos establecidos
sil_ la del veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, once de .enero de mil

novecientos cincuenta y dos.—El
Ingeniero Jefe, Rafael Era so.

Sr.. D. Juan Serrano Cabello de los
Cobes.—CABRA. • -

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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PROVINCIA DE CORDOBA

Nóm. 284
Autorizando a doña María del

Rosario Criado López Toribio, • la
instalación y 'conslrucción.de línea

- eléctrica y' centro de transforma-
eión que ',se cita.

Visto el expediente- incoada en
esta Delegación de Industria, a ins-
tancia de daña María_ del Rosario
Cria.do López Toribio, domiciliada
en *Córdoba, calle Jesúsafaría, nú-

' mero 3, en-solicitud de autorización
para. . instalar una línea de trans-
porte de energía eléctrica a 25.000
X. que derivará de la Compañía
Anónima Mengemor de El Carpio
a Castro del 1.1ío,y un transfOrnia-
dor de 30 K.. V. A. en la finca Mar-
quillos Bajos», del términO m.uni-
eipai de-Córdoba, propiedad de la
peticio .naria y con destino 9. fuer- -
za motriz y alumbrado, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios or-
denados en tal disposiciones vi--
gentes: 	 •

Esta Delegación de Industria, .ha
resuelto:

Autorizar a D.a María, del Rosa-
rio Criado López-Toribio; de Cór-
doba, la instala0ön de una línea
de transporte de energía eléctrica
bifásica, a 25.000 . V. de 185 me-
tros 'de longitud, derivará de la de
CoMpailía -Anónima Mengemor
El Carpio a Castro del Río, y . un
transformador de 30 E. V. A. -que
se instalará en • la caseta de trans-
formación ¿Construir en la finca
«Marquillos Bajos», del término
muniCipal - de Córdoba, propiedad.
de. la peticionaria y con destina a
fuerza'. motriz y alumbrado.

Esta autorización se otorga- de
acuerdo con la Ley 'de veinte y
cuatro de noviembre de mil nue-
vecientos treinta y nueve, con la.s
Condiciones -Generales fijadas en
la norma once de la Orden Mi-
nisterial de doce de septiembre del
Mismo año, y a las especiales si-
guientes: 	 •

'Primera. El plazo- de puesta
marcha será de TRES MESES con-
tados a partir de la fecha de no-
tificación al interesado.

Segunda.—La instalación de la lí-
nea y centro de transformación -que
se autoriza se ejecutarä de acuerdo
con las características generales
consignadas en el proyecto que ha
servido de base a le: tramitación del
_expediente, debiendo en sus deta-
lles constructivos adaptarse a las
instrucciones de carácter general
y. Reglamentos aprobados por Or-
den ,Ministerial de veintitrés de
febrero de-mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

Tercira.. Esta Delegación de •
Industria, efectuará durante las
obras de instalación y una vez ter-
minadas estas, las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta
al cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los servicios de
Electricidad y asimismo el de luz
condiciones especiales de esta re-
solución y en relación con la se-
guridad pública, en la forma espe-
cificada en. las -disposiciones vi-
gentes. 	 •

CUarta. El. peticionario dará -
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las- obras para su re-
conocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento en el que s. tnrA

•DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 577
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente:

NOTA
•

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
--Don Lázaro Cardenete Justieia,
por sí y como representante de sus
hermanos Frarwisco y Ana María.
"CLASE DE APROVECHAN-1EN-

TO.—Usos inclustriale-s.
'CANTIDAD FE AGUA QUE SE

PIDE.Sei'scientos litros por se-
gundo.

>CORRIENTE DE DON DE HA DE
DERIVARSE.---Guadiana Menor.

TERMINO' MUNICIPAL DONDE
RADICARAN 1-AS OBRAS Y LA
TOMA..—Quesada (Jaén).

De conformidad con lo dis •
puesto • en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y\ siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que so cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi•
cial del Estado».

Durante 'este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá .presen-
tar. el peticionario en las Ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los refer i .
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que

Ayuntamientos
ALIVIODOVAR DEL RIO

Núm. 969
Aprobadas las Cuentas Generalo.

de liquidación del 'Presupuesto
municipal . Ordinario • del ejercicio
eConómico de 1951, y la Cuenta de
la Adtilinistración del Patrimonio
municipal, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este
Ayuntam ien to por espacie de
quince • días hábiles para que du-
rante dicho plazo y otros ocho días
más', puedan ser examinadas y
presentarse las. reclamaciones por
escrito que los contribuyentes in-
teresados en la AdMinistración : mu-
nicipal puedan hacerlo de acuerdo
con lo. dispuesto en el -,artículo 773
de la Ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

.Almodóvar del . Río, a 7 -de marzo
de 1952.—El Alcalde, A. Rodrígúez.

-
Núm. 970.

Aprobadas das _Cuentas Ge-
nerales de liquidación che Pre-
supuesto municipal -odrinario del
ejercicio ecenómico de -1951, y
la Cuenta •de Administra-
•ión del - Patrimonio munici-

pal, : quedan expuestas - al .Público
un la Secretaría de e.ste 'Ayunta-
nnunt,o por espacio .de quince días
habites, para que durante dicho
plazo y otros ocho días Más, pue-
sinn ser examinadas y presentarse
Ins reclamaciones por escrito' que
lös • contribuyentes interesados en
la Ad•ftinistración municipal, pu-e -
dan hacerlo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 773 de la Ley
de Régimen Local de '16 de di-
ciembre de 1950.

Almodóvar -del Río, a 7 de marzo
de I952.—El Alcalde, A. Rodríguez.

MO,NTURQUE
Núm. 972

El Aleulde del Ayuntamiento de
pstn. yilla ,Monturque (Córdo-
ba), hace saber:
Que presentada que han sido las.

cuentas del Presupuesto y Patri-
monio de este Municipio así como
la liquidación del Presupuesta co-
rrespondiente al pasado ejercicio
(10 1951, ouedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría municipal
por término -de quince días, Jura-
Le,me-rtle. con los justificantes 'y die-

lämenes de la ,Comisión de Hacien-
da, los cuales, se anuncia a. kis
efectos del párrafo 2.° del adíe-tilo
772 de la. vigente Ley de Régimen
Loeal. a fin de que los habitantes
del término rminicipalamedan for-
!titilar reparos y observaciones

*contra las mismas : (durante cuyo
plazo de ocho- días mis.

Monturque, 5 de marzo de 195,e.
—El Alcalde, Firma ilegible. -

Núm. g73
El Alcalde accidental del Ayunta-

¡miento de esta villa de Montar-
que (Córdoba), hace saber:
Que por el mozo número 11 *del

reemplazo de 1950, ' Antonio Lara
Muñoz, Se ha .manifestado en el
acto de la revisión -respectiva ce-
lebrado en este Ayuntamiento er
día 17 de febrero pasado y a los
efectos de, la prórroga de incorpo-
ración a filas de I. a clase que vie-
ne disfrutando, que su padre An-
tonio Lara Rojas, ccintinúa -ausen-
te de la localidad, ignorándosesu
paradero hace más de dope arios.

Y en cumplimiento de lo dis-
puesto • en el articulo 259, cuarto.
párrafo, del vigente Reglamento
(le Re'clutainiento y Reemplazo del
Ejército de 0 de-abril de-1943, se
publica este edicto y se ruega a
urirriquier persona cine tenga no-
miela durante los últimos 12 arios,
del expresado AntOnió Lapa Rojas,
que tenga a bieu comunicarlo al
Alcalde que suscribe con, la ma-
yor suma • de antecedentes a los
efectos que corresponda.

Las circunstancias del -ausente.
son a saber: Se llama como queda
dicho Antonia Lara Rojas, nació
en Monturque '(Córdoba), el día 6
(le abril de -1893 y es hijo de An-
tonio y de Carmen.
..Monturque., 5 de marzo de 1952.

—El Alcalde, • Firma ilegible.

IZNAJAR

• Núm. 1.003

Don Francisco Delgado Pino, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta . villa de Iznájar.
Hago saber: Que por acuerdo de

.este Ayuntamiento, han sido mo- •
difieadas las .Ordenanzas de Ira-
puestos . y Exacciones Municipales
eorrespondientes a Usos y Consu-
mos, Aceras, Puertas al exterior y
Ventanas voleadas, así como la de
reconocimiento de Carnes, • Pes-
cados y otros mariteniniientos.
- Dichas Ordenanzas se encuentran
expuestas al 'público por el plazo
de quince días en la-Secretaría de
este ._ Ayuntamientó, durante los
cuales podrán presentarse las re-
clainaciones que e§timen pertinen-
tes.

Iznájar, 8 de marzo de '1952.—
Francisco Delgado. 	 •

Mili. 1.004
Don Francisco Delgado Pino, Al-

.. calcio Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en sesión del

Pleno de este Ayuntamiento, cele-
brada el día 1.° de los corrientes se
ti:curtió contratar la Recaudación .
de varias impuestos municipales.
- Lo que se hace púbilco para ge-
neral conocimiento y en cumpli-
miento del...artículo 26 del Regla-
mento de Contratación Municipal.

Iznájar, 2 de: marzo de 1952.—
Franfeisco Delgado. •

" 	 EL VISO

Núm. 1.005
El Alcalde Presidente de la - Agru-

pación Comarcal de esta villa,
hace saber:
.Que aprobado por los señores

Representantes de Ja - Agrupación
Comarcal, en sesión del día 6 del
actual, la - cuenta definitiva del

constar el cumplimiento Por parte
de aquel, de las condiciones e-pe-
ciales .y.demäs disposiciones lega-
les, quedan-do con . posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
ción Técnica, de Restricciones de
la Zona, la prestación del servicio,
acompañando a le solicitud una

-copia del acta Mencionada. La au-
torización del suministro se con-
cederá o mí, de acuerdo con las
disponibilidades de. energía del
momento.

Quinta.—Los elementos de la ins-
talación proyectada -serán, de pro-
cedencia nacional.

Sexta. La administración deja-
rá sin efecto la presente autoriza-
ción en cuallquier momento que
se compruebe -  incumplimiento
de las condicines impuestas, o
por inexactas declaraciones en los
datos que deben figurar en tos do-
cumentos a >que Se refieren las
normas segunda y quinta de la
Orden Ministerial - de doce de sep-
tiembre -de mil novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la del veinte y tres de febrero
de mil novecientos cuarenta y
nueve. .

Dios guarde a V. muchos años.
e.órdoba, diez y siete de enero de

rail novecientos cincuenta y dos.—

EI Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sra. D." María del Rosario Criado

1.ópez-T.oribio—CORDOBA.

-•

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá

- ninguno más en competencia .con
los presentados.

La apertura de • proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, primero de febrero dc
mil novecientos cincuenta y dos.--
El Ingeniero Director 'Adjunto, C
de ~hin.

e
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HORNACHUELOS
Núm. 971

Don José -Luis Olias °rinda, Juez
de InStrucción de esta villa y su
Partido.
Por el presente edicto, se hace sa-

ber, (pie se deja sin efecto la busca
y captura. del procesado.Juan Galle-
go Carrasco, inserta fa requiSitoria
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en 26 .de noviembre último,
podr haber sido capturado el mismo.

Pues-así la he acordado en la. cau-
sa número 29 de 1950., sobre estafa.

Dado en Cuellar, Ei 21 de Febrero
de 1952.—E1 Juez de Instrucción,
José L. Olias.—E1 Secretario, Fruí.-
-cisco González.

ANDUJAR
•NI.m. 812

Primera. Instancia e Instrucción
de esta Ciudad y su Partido de

	

Andújar. 	 •
En virtud del presente Se-dicto se

llame de comparecencia ente este
Juzgado Por término de diez días,
a quien se considere dueño de 10.
barras 'de cobre de unos tres me-
tros de longitud apróxiniadamente,
de un peso todos ellas aproximado
a unos 35 kilos, .01 paracer caídos
de un cainión en el kilómetro 34-1
de la carretera general de Madrid-
Cádiz", sobre las nueve heras del

. día 17 del actlial, a fin de hacerle
entrega de ellas una vez acrediten
fa preexistencia y ofreciéndoles al
propio -. tiempo el procedimiento
por. medio del presente, todo ello
bajo apercibimiento de 'pararle el

,perjuicio a que lnibiere lugar en
d-eilecho.

Andújar, 21 --de febrero de 1952.
—José Cacho.---1 Secretario, Fir-

	

ma ilegible. 	 -

IvIIINTILLA
Núm. M5

Don Diego Egea y -Martínez de
Hurtado, juez dé. nstrucción .de
e'lta ciudad 'de Montilla y su
_Partido.
llego saber; Que en .este Juz-

- gado de -mi cargo se instruye su-
mario .sObre delito de robo con el
número •5 de 1952, en la noche del
4 al 5 del actual, en las: casas nú-
meros 24 -y .26 de la calle Manuel
Cruz Bujalance, de esta localidad,
en el que entre otros tomó parte
un individuo como de 27 a_ 28 arios.
de edad,. pelo- castaño, estatura
regular, de: complexión fuerte, vis-
tiendo al uso del, campo del país,
en su- virtud encarezcode la Guar-
dia Civil y Policía de la Nación, la
busca y captura del :expresado su-
jeto, que de ser habido, pondrán

disposición de este Juzgado por
el medio Más rápido.

Dado en .M.ontilla, a 10 cie 'febre-
ro de 1952.—Diego Egea.---E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 816

Don Luis Antonio Burón Barba.
Juez de Instrucción -de este Par-
tido.
•Ilego saber: Que en.este Juzga-

do se sigue sumario con el núme-
ro 8 del corriente año, sobre hado
entre otras cosas de 5 metros de, lo-
neta ..para calchón., color blanco y
azul, 5 Metros de loneta par col-
chón, .color azul y encarnado. :3
madejas. de lana amarilla, 1 mude--
ja de lana blanca y 1 .pastilla de
jabón marca «Gota de Arubar», y
por virtud de. presente edicto se IMP. PROV I NCI AL.—CORDOBA

4	 7:1¡

Presupuesto Especial y la de Adrni-
niStración del Patrimonio, como
igualmente la relación de deudo-
res y acreedores,* correspondien-
te el . ejercicio de 1951, se *expone
al públ iço en la Secretaría muni-
cipal, con sus respectivos justifi-
cantes, -por el plazo de quince días.
durante los cuales y ocho mis, se
admitirán los reparos u observa-
ciones. que contra las mismas se
fornnilen, par estrilo dirigido a
esta Alcaldía, - como Presidente d
la Agrupación.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento:

El Viso, a 7 de marzo de 1952.—
El Alcalde, José Moreno.

PE ARROYA -PU EBLONUEVO
Núm. 916

Dan_ Miguel Ruiz Calero, Alcalde-
- Presidente de Periarroya-Pueblo-

nuevo, provincia de Córdoba.
Hago saber: ¡Que, a instancia- de

parte interesada y para que surta
sus efectos en el expediente de
prórroga de primera clase para in-
corporación a filas del mozo Manuel

Espino, Chavero, alistado en el año
1952, por el Ayuntamiento de mi
presidencia, se sigue expediente
en averiguación de la; residencia
actual o durante los 10 arios últi-
mos' del padre del citado, Teodosio
Espino 'Chamizo, y cuyas cireuns-
tanclaS son las siguientes:

ES hijo de Valeriano. y de Rufina;
nació-,en Magacela, provincia de
_Badajoz, el día 11 de enero de
1902, teniendo, 'por tanto, ahora, si
vive, 50 años; su estado era el de
casado y de oficio obrero al ausen-
tarse hace 13 arios del puebla de
Pefilirroya.-:Pueblonuevo, que fue su
última residencia .en España. -

Y en • cumpennento 'de lo- dis-
puesto en el reglamento vigente
para el Reemplazo y Reclutamien-
to del Ejército ., se publica este
edicto y se ruega a 'cualquiera
persona. que 'tenga noticias del pa-
radero.aetual o durante los .últimos
10- arios del expresado Teodosio
Espino Chamizo, que tenga a bien
comunicarlo a esta Alcaldía.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 3 de
marzo de 1952.—E1 Alcalde,. Miguel
Ruiz Calero . . 	 .

BENANIEJI
Núm. 036

Don Antonio Subirá Corrales, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
'Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia en se-
sión extraordinaria del día 29 de
diciembre de 1951, y en uso (le' las
atribuciones que le confiere el ar-
tículo 121 de la Vigente Ley de Bé-
gimen Local, acordó .aprobar el
Reglamento de Funcionarios Ad-
ministrativas de esta Corporación,
el cual se haya expuesto' al públi-
co en la Secretaría municipal por
plazo . de quince días, para que pue-
da ser objeto de reclamación, las
cuales serán resueltas por la- pro-
pia Corporación:

-Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de este vec?n-
darió, en cumplimiento, a lo dis"-
puesto en el artículo 109 de dicho
Cuerpo legal.

.Benamejf, 4 de Marzo de 1952.--
El Alcalde, A. Subirá.

PUENTE GENIL
Núm: 1950

Habiéndose acordado por este
Ayuntamiento Pleno la cesión gra-
tuita al Ministerio de Educación

Nacional de terrenos de propiedad
municipal sitos en zona urbani-
zada y en ,extensión de cinco mil
cualrecientos ochenta in. cuadrados
con sesenta y dos y- -medio centí-
metros cuadrados, terreno lindan-
te al Norte, con patios de la calle
Susana .13entez . y calle Cristóbal
Castille; por el Sur, con patios del
Colegio dp los . Hermanos de las
Escuelas Cristianas, por el Este,
con la calle Cristóbal :Casti-
llo y por el Oeste, con pa-
tios- de la calle Susana Bení-

- tez, y calle Cruz' ! del Estudian-
te, par erigir un edificio de nueva
planta para Instituto . Laboral Lo-
cal, de orientación industrial, se
hace público dicho acuerdo para
que contra el mismo y en plazo le-
gal- puedan interponerse las recia-
maCiones u observaciones que es-
timen-los interesadas en general.

Puente Genil, 6 de • marzo de
1952.—E1 Alcaide accidental, • R.
Cuenca-.

El Alcaide de -Hornachuelos. hace
saber: - 	 -
Que • la cobranza en periodo vo-

luntario de las cuotas giradas a las
personas, obligadas a contribuir
por -derechos sobre el alcantarilla-
do y Por 'desagüe de canales y ca-
nelones en la vía pública y terre-
nos -del comün, que figuran en los
Padrones formados al efecto . por
este Aytintamiento para et- actual
ejercicio de 1952, se . 11evará a ca-
bo durante todos los (líes hábiles
comprendidos desde el 16 (Iel
hiel mes de Marzo, al 15 de abril
próximo Y horas de las nueve a las
catorce, en la . Oficina de Arbitrios
establecida en esta Casa Ayunta-,
mienta.

Las morosos .podrán hacer efee-
tiVos sus - deseubiertos con- sólo el

'recargo del 10-por 100, durante los
días del 16 al 25 dè abril, incurien-
do en el-15 pon 100 de apremio los
que dejasen transcurrir dicho Al-

, timo plazo sin satisfacer sus cuo-
tas.

•Hernachuelos, a ,7 de marzo de
1252.—Francisco Aranda.

••••••."-.0.•

T-LIZGADO.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 784

Don Pedro Floreneio Guisa(to
Cunda, Juez de Instrucción ac-
cidental de' Fuente Obejuna y su
Partido.
Por 'virtud del presente edicto,

que se insertara en el 'BOLETIN
OIFICIAL de la provincia de Cór-
doba, Badajoz y Ciudad Real, se
llama de -comparecencia ante este
Juzgado para dentro del declino
día a/ de serio al objeto de ampliar
su declaración eng' sumario número
206 de 1951, por robo de pieles, a
Félix Parras Serrano, de 32 arios,
hijo de Félix y María,- natural de
Quijona, vecino de Ciudad Real,
ealleRoricia Santa María, 20„ y ac-
cidentalmente de Azuaga., hoy en
ignorado paradero, apercibido de
que si -no comparece le pararán-los
perjuicios de Ley.

;Dada en Fuente Obejuna, a 22
de febrero de 1952.—Pedro F. Gui-
sado.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.

cita a las personas que se üri?„14
dueñas de expresados articulase
fin de que comparezcan ante eg,
Juzgando para prestar declame:
y hacerles-entrega- de los misin031

Dado en Bujalanee 4. 23 de t'ele
ro de 1952.—Luis A. Burón.4.
Secretario, Manuel Castilla. '

Dan Luis Antonio
 817

Dan- Bark,
Juez de Instrucción de este Par.
tido.
Por virtud del presente edicto,

ruego' y encargo a todos los ami.
tes de la Policía judicial, procedau
a la busca 'y rescate de dos Qtre„
sacos de trigo, con peso aproxi•
m'acto de 50 kilos .cada une, qu,

	

fueron 	 .sustrído(s 	 aceS el hclufeln8esde !.dt:
corrientes 'en l)
Servicio Nacional del Trigo-, en
Carpio, así como a la detención«
autor o autors del hecho, y dell
personas* en .cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítinu
Procedencia,- dejándolos a mi
posición, casó .de ser'habidos.&
hace constar que se supone sed
autor de indicado hecho un
viduo de las serias. siguientes: ink
bien, alto, delgado, de unos 20 a21
kiries; pelo castaño y rizado, vist
pantalón oscuro- y chaqueta nin
rrón y calza alpargatas negras,
-do eri Mediano uso. Acuerdo en sa-
mario número -10 del aria actuel.
. Dado en Bujalance, a 25 de fr,

brero. de 1952.—Luis A. Barón.,
EI .Secretario, Manuel Castilla.

Núm. 828
Don Luis-Antonio Buró(' Bark

Juez de Instrucción de este Pur.
fide.
Por -el_ presente edicto, ruego Y

encargo -a todos los a7entes
Policía -judicial, procedan a la bus.
ea y rescate de 43 sacos de fiegi-
tuna, con peso aproximado (le
1.800 kilos, cuyos sacos están mar.
ciclos con fas iniciales CE. P. en-tia-
ta encarnada, y- fueron sustraidoi
el día 21. de los corrientes, en In
finca «Los Malagueños», !de este
termino, propia don Carlos
mentson Ardeziu, y a la detenciói
del autor o autores del hecho, ad
como de las personas en cuyo
der se encuentren, Si no acreditan
su _legítima procedencia, dejtink
los a dispósición de este Juzgad
caso de ser habidos, pues asilt
tengo acordado en- el sumario que
instruyo con el número •11 del a12
actual.-

Dado en Bujalance, a 26 de fe.
brero de 1952.—Luis-Antonio Bu'
rón.—El Secretario, Manuel Ce
tilla.

	

- 	 --Nnut 900
.Don. Luis Ánto,nio Burón 'Bar ba•

Juez de Instrucción de este Par

	

t idp. 	 .
Hago saber: Que en este Juzga:

do se-sigue sumario con el- núaeN
82 de:1951, sobre estafa de 2.5'
pesetas en la Caja Postal de Ab'
n'as de esta ciudad, y por virtu
del presente edicto se cita al in'
culpado en çlicha causa, ATli011ie
Sánchez Silva, a fin de que denIN
del término de diez. días, coallw 1
rezett en este Juzgado, para ser'i
oído, bajo apercikimiento legal-

Dado en Bujalance .a 29 de
•brero de 1952.—Luis. A. thiri11.—E1
Secretario, Manuel Castilla.

CUELLAR
Núm.-792

Dan José CachO Castrillo, Juez de
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